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PROCESO

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

NOMBRE DEL FORMATO

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública x Pública Clasificada Pública Reservada

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES

OBJETO:

Prestar servicios de apoyo a la gestión para impartir las formaciones que se 
desarrollen en el marco de la “Formación Continua Especial Campesina” las cuales 
estarán basadas en los programas y diseños curriculares del SENA. 

El área y número de contratos requeridos según anexo 2: Construcción de placa 
huella (1 contrato).

EDUCACIÓN Y/O
FORMACIÓN

Se especifica la Formación en el Anexo 2, Plan de contratación de instructores, de 
conformidad con el área o competencia a desarrollar.

EXPERIENCIA RELACIONADA:
Se especifica la Experiencia en el Anexo 2. Plan de contratación de instructores, 
de conformidad con el área o competencia a desarrollar

VALOR Y FORMA DE PAGO:

Se fija como valor total para un (1) contrato la suma de cuarenta y seis millones ciento 
ochenta y cuatro mil noventa y cuatro pesos M/Cte. ($48.050.118=). Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un (01) primer pago 
correspondiente al mes de febrero de 2026 por valor de CUATRO MILLLONES 
CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/
CTE. ($4.198.554=), b) nueve (9) pagos iguales por los meses de (marzo) a (noviembre) de 
2026, por valor de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
SESENTA PESOS M/CTE. ($4.665.060=) cada uno, c) un último pago por valor de UN 
MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL VEINTICUATRO  PESOS 
($1.866.024=).

PLAZO:
10 MESES Y 9 DÍAS 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Municipios de la provincia de Vélez y del área de influencia del Centro de
Gestión Agroempresarial del oriente.

SUPERVISOR:
La supervisión del contrato estará a cargo del funcionario Gregorio Ruiz Medina 
profesional grado 9 para el programa Agrosena o quien designen en dicho cargo.

ORDENADOR DEL PAGO: Subdirector (e) Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 
y el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del
Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 
2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro
de Gestión Agroempresarial del Oriente del SENA, requiere contratar los servicios personales 
para atender la necesidad que a continuación se describe:

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional 
integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que 
contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 
de 1994, fortaleciendo las actividades productivas de las empresas y de la industria, para obtener 
mejor competitividad y mayores resultados en los diferentes mercados.

Que conforme a la Resolución No. 1-2862 del 17 de septiembre de 2025, la Dirección General   
del SENA delega funciones en materia de contratación y convenios estatales, ordenación del 
gasto y se dictan otras disposiciones, se autoriza a los Directores Regionales y Subdirectores de 
Centros de formación la delegación para celebrar los contratos de prestación de servicios 
personales con personas naturales y jurídicas (artículo 4) cuanto existan relaciones 
contractuales vigentes con objetos iguales al que se pretende suscribir, conforme al artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 de la siguiente manera: Artículo 4°. Delegación de la 
ordenación del gasto y de la celebración de contratos y convenios en las Direcciones Regionales 
y Subdirecciones de Centro.

(…)
a. En los Subdirectores de Centro de Formación. Los contratos del respectivo Centro de 

Formación, asícomo los convenios que no se hayan delegado a otros servidores dentro de 
la presente resolución.

Igualmente, el ARTÍCULO 5 de la mencionada Resolución, reza: Artículo 5°. Alcance de las 
funciones delegadas. Las funciones delegadas en los artículos 1, 2, 3 y 4 de este acto 
administrativo comprenden: a) La facultad de adelantar los trámites y actuaciones 
precontractuales, contractuales yposcontractuales, así como las actuaciones convencionales, 
hasta su cierre, que sean necesarios parael cumplimiento de los objetivos y funciones de la 
Dirección General, las Direcciones Regionales ySubdirecciones de Centro; b) La expedición de 
los actos administrativos que se requieran en el marco de los procesos decontratación y de 
convenios objeto de delegación; c) La aprobación de las garantías que se constituyan en 
contratos y convenios, así como la aprobaciónde la modificación de las garantías; d) La 
designación de los equipos evaluadores de los procesos de contratación y de convenios; e) Las 
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demás actuaciones necesarias para cumplir con lo delegado.

Parágrafo 1. Las funciones aquí señaladas comprenden, inclusive, la estructuración y 
publicación de los actos asociados a los procesos de contratación y convenios, con el fin de 
realizar las transacciones pertinentes de todo el proceso contractual en las plataformas de 
Colombia compra eficienta.

Artículo 7°. Delegación de la certificación de inexistencia de personal de planta necesario para 
la contratación de prestación de servicios personales con personas naturales y jurídicas. 
Delegar la expedición de la certificación de inexistencia de personal suficiente para la 
contratación de prestación de servicios personales con personas naturales y jurídicas, en las 
condiciones y causales establecidas por el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, sobre la 
inexistencia de personal, la insuficiencia de este o el grado de especialización, en los siguientes 
servidores públicos del nivel Directivo del SENA:

d) En los Subdirectores de Centros de Formación para los contratos de prestación de 
serviciospersonales de su Centro de Formación.

Artículo 8°. Delegación de la autorización para la celebración de contratos de prestación de 
servicios personales con personas naturales y jurídicas con objetos iguales. Delegar la 
autorización para celebrar contratos de prestación de servicios personales con personas 
naturales y jurídicas cuando existan relaciones contractuales vigentes con objetos iguales al 
que se pretende suscribir, conforme al artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, en los 
siguientes servidores públicos del nivel Directivo del SENA:

c) En los Subdirectores de Centros de Formación para los contratos de prestación de 
serviciospersonales de su Centro de Formación.

Que de conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son 
las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, 
los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y 
evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en 
articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos.

Que el artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subidrecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente.

Que es importante resaltar para adelantar este proceso, la misión, la visión y los objetivos de 
nuestra entidad:

Misión. El SENA está encargado de cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir 
en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando 
la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país 
(Ley 119/1994).” 
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Visión. Para el año 2026, el SENA estará a la vanguardia de la cualificación del talento 
humano, tanto a nivel nacional como internacional. Esto se logrará a través de la formación 
profesional integral, el empleo, el emprendimiento y el reconocimiento de aprendizajes previos. 

Nuestro objetivo es generar valor público y fortalecer la economía campesina, popular, verde 
y digital, siempre con un enfoque diferencial orientado a la construcción del cambio, la 
transformación productiva, la soberanía alimentaria y la consolidación de una paz total, 
materializando así la autonomía territorial, y promoviendo la justicia social, ambiental y 
económica.” (Sena, 2024)

La “Formación Continua Especial Campesina” que enseguida se presenta, se enmarca en los 
alcances de la estrategia CampeSENA, como una de las formas de inclusión y atención a los 
campesinos y campesinas, bajo enfoques diferenciales, que responden a sus propias realidades 
y demandas, sectoriales y territoriales.

El SENA, requiere disponer de un programa orientado a la formación continua de las personas, 
familias, y comunidades campesinas y su economía. Si bien, en Consejo Directivo Nacional a 
través del acuerdo 07 de 2021, impartió directrices y criterios generales para la ejecución del 
Programa de Formación Continua Especializada (PFCE), orientar los recursos de que trata el 
artículo 16 de la ley 344 de 1996, modificado por el artículo 32 de la Ley 1607 de 2012, este se 
enfoca a los trabajadores formales que se desempeñan en empresas o grupos de empresas, que 
lo cofinancian, y son aportantes de recursos parafiscales al SENA, al cual no aplican las 
campesinas, los campesinos.

En un concepto amplio, la formación continua se refiere al proceso de aprendizaje permanente 
que complementa la formación inicial, permitiendo a los individuos actualizar y mejorar sus 
conocimientos, habilidades y competencias a lo largo de su vida laboral, personal y comunitaria. 

Es una inversión tanto para el individuo como para las organizaciones, ya que fomenta la 
adaptación a los cambios constantes de los procesos y actividades, en el trabajo formal e informal, 
el desarrollo comunitario o social, y promueve la innovación.

Puntualmente, la formación continua es un modelo y un compromiso con el aprendizaje 
permanente y la mejora continua, no necesariamente en el marco formal del contrato laboral, sino 
que comprende las distintas fuentes generadoras de trabajo (empresas, unidades productivas 
familiares, organizaciones campesinas y populares, etc.) que en sus dinámicas diferenciadas 
ofrecen autoempleo y empleo formal, temporal o permanente, pero además contribuye a la 
actualización del conocimiento, que se aplica en el desarrollo de las cadenas productivas, en la 
atención de necesidades y solución de problemas comunitarios.

La formación continua contribuye al fomento de la innovación y mejora continua en todos los 
campos de las organizaciones, entre ellos la innovación social, que conduce a la generación de 
emprendimientos sociales, impulsa la creatividad y la generación de nuevas ideas y prácticas 
dentro de las organizaciones. Fomenta una cultura de innovación y mejora continua en las 
organizaciones.
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La formación continua puede adoptar diversas modalidades, como cursos, talleres, seminarios, 
programas de posgrado, formación en línea, entre otros, y puede ser impartida por instituciones 
de formación, empresas, organizaciones sociales, o de manera individual.

La creciente necesidad de transformar los sistemas agroalimentarios hacia modelos sostenibles, 
resilientes y culturalmente pertinentes hace imperativa la implementación de procesos de 
formación que fortalezcan los saberes agroecológicos del campesinado colombiano, y la 
“Formación Continua Especial Campesina” responde a las demandas territoriales, donde el 
contexto ambiental, social y productivo exige prácticas agrícolas respetuosas con los ecosistemas 
y fundamentadas en el conocimiento local.

La metodología Campesina a Campesino / campesino a campesina, en adelante, (CaC) se 
presenta como una estrategia pedagógica eficaz para la actualización permanente y la 
apropiación de saberes, que fortalecen el tejido social campesino y la promoción de la soberanía 
alimentaria. Esta metodología, centrada en el diálogo horizontal y el aprendizaje colaborativo, 
permite potenciar en el día a día, la transferencia de conocimientos entre productores, 
visibilizando las prácticas exitosas adaptadas a las condiciones agroecológicas del territorio, por 
lo tanto, hace parte de los diferentes modelos de formación continua.

La “Formación Continua Especial Campesina” también se fundamenta en la necesidad de 
implementar modelos con enfoque participativo, que integren criterios de sustentabilidad 
ambiental, equidad de género, seguridad y soberanía alimentaria, y la adaptación al cambio 
climático. En este sentido, la formación orientada a la implementación de la agroecología 
mediante la metodología CaC, contribuye al cumplimiento de los compromisos nacionales e 
internacionales en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente: ODS 01 
(fin de la Pobreza), ODS 02 (hambre cero), ODS 09 (Industria, innovación e infraestructura), ODS 
10 (Reducción de las desigualdades), ODS 13 (acción por el clima) y 0DS 15 (vida de ecosistemas 
terrestres). Por tanto, aporta con pertinencia, para atender las necesidades formativas para la 
producción de alimentos, la construcción o mantenimiento de infraestructura vial, la vivienda, el 
saneamiento básico y calidad de vida del campesino y la campesina, entre otros, en coherencia 
con las tendencias de transformación agroecológica a nivel nacional e internacional, así como la 
contribución al desarrollo de competencias integrales en los aprendices, capaces de actuar como 
promotores cambio en sus comunidades.

El desarrollo de la economía campesina trasciende las actividades de la cadena productiva de 
alimentos, afronta condicionamientos por deficiencias de infraestructura, en vías terciarias para 
el ingreso de insumos requeridos en actividades productivas, y el traslado de la producción 
agropecuaria a los mercados y centros de consumo, o bien por carencias en el suministro de 
agua, tanto para el consumo humano, como para la producción de alimentos.

  La sostenibilidad de la economía campesina, en particular la producción de alimentos está 
condicionada a la permanencia de las campesinas y campesinos en las veredas, donde se 
desarrollan los procesos productivos, que dependen de las condiciones de vida digna de las 
familias, entre ellas, la vivienda, agua potable y saneamiento básico, la salud, y por supuesto la 
formación para el trabajo.

En el contexto anterior, la formación continua especial para las campesinas y campesinos está 
llamada a contribuir en la superación de las barreras que les afectan, mediante la actualización, 
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transferencia, el extensionismo y generación de conocimientos y saberes propios, de habilidades 
y destrezas, la vinculación de mano de obra solidaria del campesinado y la asociatividad 
campesina, como mecanismos para aportar a la solución de sus necesidades y problemas 
específicos.

Todo lo expuesto, concuerda con las políticas públicas de innovación social, en cuanto, “se crea 
valor para la sociedad mediante prácticas, modelos de gestión, productos o servicios novedosos 
que satisfacen una necesidad, aprovechan una oportunidad y resuelven un problema social…”, y 
con ese alcance, la formación continua crea condiciones para futuros emprendimientos sociales, 
con organizaciones campesinas para beneficio común, haciendo la transferencia tecnológica, 
apropiación, desagregación, asimilación y adaptación de la metodología Campesino a Campesino 
CaC.

Que, en el presente caso, es viable adelantar el proceso de contratación durante el termino
definido en el “plazo del contrato” y bajo la circunstancia justificada en este estudio previo, por lo 
cual se programó la ejecución de 1 contrato de prestación de servicios personales de carácter
temporal, de acuerdo a lineamientos institucionales y normatividad vigente.

Que, teniendo en cuenta las directrices existentes en la entidad para el desarrollo del proceso 
formativo contenidas en su gran mayoría en el Estatuto de la formación profesional integral y el 
procedimiento de ejecución de la formación, además de los lineamientos de estas estrategias; es 
importante mencionar que se requieren personas con un perfil idóneo, definido para los 
programas de formación a impartir, y revisada la planta de personal del Centro, se encontró que 
no hay personal de planta suficiente ni con las especialidades requeridas, para poder suplir la
necesidad descrita, puesto que el Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente, solo tiene en 
su planta 26 instructores de planta (carrera administrativa y temporales) y con lo ya expuesto es 
evidente que no son suficientes para atender todos los programas en sus diferentes modalidades.

Que la contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2026 se realiza con
plena observancia de las normas legales y reglamentarias vigentes que rigen el tema, así como 
las de austeridad del gasto público, garantizando la aplicación de los principios de contratación 
(como transparencia, economía y responsabilidad, establecidos en los artículos 23 y siguientes 
de la Ley 80 de 1993). De igual manera esta necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual 
de Adquisiciones del Centro de Gestión Agroempresarial de Oriente.

Que tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado
de conocimiento especializado o no existiendo o siendo suficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de formación, la alternativa legal con que cuenta 
la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato 
de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas 
con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas
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naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable”.

Finalmente, teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a 
continuación, esta dependencia manifiesta que los futuros contratistas no ejercerán función
pública, ni prestarán servicios públicos y tampoco administrarán bienes y recursos públicos, en 
tal sentido no están sujetos a declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019.

Nota: Sin embargo, si los futuros contratistas ejercen actividades relacionadas con la función 
pública, servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estarán sujetos a declarar 
bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019.

2. Obligaciones Específicas:

1. Ejecutar acciones que propicien el intercambio de conocimientos mediante la metodología 
“campesino a campesina y campesina a campesino”, priorizando el aprendizaje práctico, el 
diálogo de saberes y el intercambio de experiencias, con el fin de mejorar la productividad y el 
arraigo en el campo.

2. Orientar las acciones formativas derivadas del diagnóstico territorial y de las estrategias de 
sostenibilidad, encaminadas a atender las necesidades de las comunidades campesinas, en 
procura de mejorar su calidad de vida.

3. Apoyar la divulgación para promover los encuentros formativos en territorio, asegurando la 
participación de la población campesina, el uso de la metodología de campesino a campesina 
y campesina a campesino.

4. Participar en reuniones de seguimiento, acompañamiento, evaluación o retroalimentación que 
convoque el centro de formación

5. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje de las 
competencias del programa, aplicando los procedimientos y herramientas tecnológicas que la 
entidad defina, en un plazo máximo de tres (3) días después de haber terminado el resultado 
de aprendizaje correspondiente o el programa de formación, que permitan emitir los 
certificados a los aprendices.

6. Presentar informe mensual sobre la ejecución de las obligaciones contractuales donde se 
evidencie el avance a las metas asignadas, así como el respectivo análisis y acciones de 
mejora cuando dé a lugar y a la terminación del contrato presentar al supervisor de contrato 
informe anual de gestión de centro en los términos solicitados

7. Las demás que se requieran para el cumplimiento del contrato y que sean concertadas con el 
supervisor del contrato.

Nota: El contratista deberá cumplir las obligaciones contenidas determinadas individualmente en 
cada contrato de servicios, de manera total y correcta, y, de acuerdo a la naturaleza de las 
actividades a desarrollar se podrán fijar ciertas condiciones, sin que esto implique subordinación, 
toda vez que el contratista actúa como sujeto autónomo e independiente bajo los términos del 
contrato y de la ley contractual. Finalmente, al terminar el plazo de ejecución contractual, deberá 
realizar la entrega al supervisor de la información consolidada del área que apoyo en la presente 
vigencia.
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3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015.

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación
laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término 
estrictamente indispensable.

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y
experiencia relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas 
relaciones interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la
información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo.

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será los municipios de la provincia de Vélez y el área de influencia del 
Centro de gestión Agroempresarial del Oriente.

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h)
del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de
2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, 
la formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en
concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, la resolución de apertura presupuestal de la 
vigencia 2026, el Plan Anual de Adquisiciones, la tabla de honorarios vigente (circular 3-2025-
000251 del 13 de Enero de 2026).

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.
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8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

  Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento     
  del contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al 
  futuro contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato.

9. Garantías que debe asumir el contratista:

El contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento      
sobre el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el Decreto 1082 de 
2015, para amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, la cual se 
mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y liquidación del mismo y se 
ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del 
contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la 
obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de 
la cláusula penal pecuniaria.

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo del funcionario Gregorio Ruiz Medina profesional 
grado 9 para el programa Agrosena.

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el 
cargo, sin necesidad de documento adicional alguno. 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI NO _X

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI  X NO

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “Las Entidades Estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario
que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el Ordenador del 
Gasto debe dejar constancia escrita”.
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14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración
de Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un 
contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y 
de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, 
conforme a lo indicado en la primera parte del presente documento. Se anexa Certificado de 
idoneidad y experiencia en cada proceso contractual (anexo 1).

14.1 Estudio de la Oferta.

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo
vínculo contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la 
entidad contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que 
desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la
Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público.

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente.

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son
similares a las que aquí se pretende contratar.

Sin embargo, se debe cumplir con los lineamientos para la contratación de instructores emitidos 
por el SENA y analizar la hoja de vida de los futuros contratistas, frente al objeto contractual, las 
obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer.

14.3 Estudio de la Demanda.

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:
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No. y 
año

Contratista Objeto del contrato Pl az o Valor contrato
Modalidad de 
selección

CO1.PC
CNTR.75
46850

MIGUEL 
HERNANDO 
QUIROGA 
QUIROGA 

prestación de SP y o de apoyo a la gestión, en la 
planeación y ejecución de la formación, así como la 
EVAL. de los RA definidos en los diseños curriculares 
asignados, para el desarrollo de habilidades y como
técnicas de la población campesina, aportando al 
fortalecimiento de la economía campesina, familiar, 
étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos 
establecidos por la DSNFT y la Coordinación Nacional 
de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la 
Economía Campesina CampeSENA,

300 días $45.992.000= Contratación directa

CO1.PC
CN TR.
5941319
2024

FANNY 
YANETH 
FORERO 
MOGOLLOO
N

Prestar servicios profesionales en el rol de instructor 
técnico en el área agrícola, aportando en la planeación, 
ejecución, evaluación y mejora continua de los 
procesos de formación y asesoría técnica para el 
emprendimiento rural y campesino; definidos por la 
Dirección de Empleo y Trabajo y la Coordinación 
Nacional SENA Emprende
Rural.

300
días

$44.804.302.oo Contratación directa

CO1.PC
CN TR.
5944772

2024

LIZETH 
JOHANA 
SIERRA 
ARIZA

Prestar servicios profesionales en el rol de instructor 
técnico en el area agricola, aportando en la planeación, 
ejecución, evaluación y mejora continua de los 
procesos de formación y asesoría técnica para el 
emprendimiento rural y campesino; definidos por la 
Dirección de Empleo y Trabajo y la Coordinación 
Nacional SENA Emprende
Rural.

300
días

$44.804.302.00 Contratación directa

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Se debe revisar y validar la documentación presentada por los futuros contratistas en el SIGEP II, 
y verificar el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios 
para la prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada.

Se expide en Vélez a los 29 días del mes de enero de 2026.

JAVIER GONZALEZ FRANCO
Subdirector (E) de Centro

Proyectó: Rosita del Campo Romero Ruiz, Instructora Grado 20 

Revisó: Karen Dayan Pinzón Abogada Contratista CGAO




